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RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anucia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adju-
dicación definitiva del Contrato de realizado mediante proce-
dimiento que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B042947OB14BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Restauración de la Iglesia de

Nuestra Señora de la Asunción, Montemayor (Córdoba).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 214 de 3 de noviembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

420.331,44 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Construcciones Ros Zapata, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 416.128,13 euros.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anucia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adju-
dicación definitiva del Contrato de realizado mediante proce-
dimiento que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B0431890B11BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Protección de los restos arqueo-

lógicos en Calle Real. Alcalá del Valle (Cádiz).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

228.983,39 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2004.
b) Contratista: SAEMO, Sociedad Andaluza de Estructu-

ras y Montajes, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 226.786,00 euros.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador, por
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
la resolución del expediente sancionador, que abajo se deta-
lla, incoado por infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo
establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acorda-
do su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, significando que, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede pre-
sentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del Gobier-
no de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien direc-
tamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (órgano compe-
tente para resolverlo).

Expediente: 176/04.

- Entidad denunciada y domicilio: Almacenes Iberia, S.A.
(A-04000071). C/ Juan Lirola, núm. 8. 04001 Almería.

- Infracción: Art. 71.2.1.ª de la Ley 13/2003, de 17 de
diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía (BOJA núm. 251 de 31.12.03).

- Sanción: Multa de doscientos cincuenta euros (250 euros).

Almería 31 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Subdelegación del Gobierno en el
Campo de Gibraltar, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, Plaza España núm. 19 de Cádiz.
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Interesado: Adolfo Ragel  Ruiz.
Expte.: CA-64/04-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.q) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril.
Fecha: 25.11.04.
Sanción: Multa de 150,25 euros a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Michele Copola.
Expte: CA-121/03-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.13 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Fecha: 13.12.04.
Sanción: Multa de trescientos cincuenta euros (350 euros).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquél en que se practique la notificación de la presen-
te Resolución.

Cádiz, 1 de febrero de 2005.- El Subdelegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar (P.D.
Resolución de 22.09.00) Rafael España Pelayo.
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RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados en el expediente de
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las
obras del proyecto «Variante Oeste de Medina Sidonia
entre la A-381 y la A-393.-Tramo entre la A-390 y la A-393
Clave 2-CA-1585.1.

La Dirección General Carreteras de la Consejería Obras
Públicas y Transportes con fecha 7.1.05, ordenó la iniciación
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto
«Variante Oeste de Medina Sidonia entre la A-381 y la A-393.
Tramo: Entre la A-390 y la A-393».- Clave: 2-CA-1585.1.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes -PD Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha
16.9.04, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utili-
dad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la
adquisición de los derechos correspondientes, así como la

urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación, de la ocupación temporal o de la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden
también a los bienes y derechos comprendidos en la ejecu-
ción de la infraestructura cartográfica para los replanteos y
en las incidencias posteriores de las obras, siendo de apli-
cación el procedimiento que regula el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y
siguientes del Reglamento de esta Ley, aprobado por el
Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en el
Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjui-
cio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las que
se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, en
orden a la valoración de los daños y perjuicios que se causen
por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documen-
tos acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de
Identidad y el ultimo recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacer-
se acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito
y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados, se hayan podido omitir en la rela-
ción, podrán formular alegaciones por escrito ante esta
Delegación Provincial hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas, a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores y omisiones que se hayan podido pa-
decer al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-
pación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la norma segunda del art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quie-
nes sea ignorado su paradero.

(Se adjunta Anexo para publicación)

Cádiz, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.


